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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 
 
 

L     E     Y  : 
 
 
 

ARTÍCULO 1º.-  Adhiérase la provincia de La Rioja en todos sus términos a la Ley 
Nacional Nº 27.118, que declara de Interés Público a la Agricultura Familiar, 
Campesina e Indígena – Reparación Histórica de la Agricultura Familiar para la 
Construcción de una Nueva Ruralidad en la Argentina.- 
 
ARTÍCULO 2º.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja, 131º 
Período Legislativo, a veintiún días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 
Proyecto presentado por el BLOQUE FUERZA CÍVICA RIOJANA.- 
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